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Unidad Municipal Ambiental 

Nº Procedimientos 
1 Servicios prestados Procedimiento 

Se recibe invitación de parte de Mi ambiente para 
Emisión de Constancias de control y realizar inspecciones de control y seguimiento 
seguimiento a proyectos Una vez ejecutada la inspección de campo se 

orocede a emitir la constancia. 
Una vez que se presente el contribuyente a la 
oficina de la Unidad Municipal Ambiental, se 
procese a la revisión de la documentación, que 

2 Constancia de matrícula para motosierra sean originales. 
Posteriormente se emite la constancia con la cual 
es remitido a la oficina de Justicia Municipal, 
oara la inscrioción. 
Cuando se presentan los prestadores de servicios 
ambientales solicitando constancia de pre-
licenciaminto, se revisa la tabla de 

Constancias para Pre- Licenciamiento categorización según sea el rubro o la actividad 
3 Ambiental principal. 

Revisión de plan de ordenamiento territorial para 
ver la localización por la zonificación del uso de 
suelo. 

Constancias de que presentaron los informes Se recibe el informe de ICMA, y se emite la 
4 de medidas de mitigación ambiental ( ejemplo constancia 

estaciones de servicio) 
Una vez que se presenta el solicitante, se procede 
a tomarle los datos personales y dirección exacta, 

5 
Autorizaciones para corte de árbol ( casco se programa una inspección de campo para 
urbano) verificar las causas por las cuales solita el corte, 

una vez que se verifican los datos se procede a 
emitir la autorización 

Solicitudes de pago a tesorería (ejemplo: Se contrata maquinaria tipo buldócer para 
6 realizar la limpieza. pago por limpieza de crematorio municipal) Se toman fotografias como evidencia 
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Autorización para planes de Saneamiento y 
Salvamento 

Supervisión fisica por plan de Saneamiento, 
Salvamento y manejo del bosque 

Control de aprovechamiento de material de 
río (arena y grava) de forma artesanalmente 

10 Llevar registro de perforación de pozos con 
uso domiciliar, agro industrial y comercial 

11 Atención a las denuncias ambientales 

Se prepara infonne para solicitucl cle--p~go a f; 
de la empresa que haya realizado el trabajo. 
Se envf a a. t~sorerfa ~ltr~~~n ti~ 
pago y em1trr cheque. cr/(rn.hie -q(_ '\. \l 
Se recibe el documento elaborado por. un técnico 
forestal · 
Se revisa que toda la documentación este en total 
legalidad y debidamente sellado y firmado por 
las partes interesadas 
Se programa supervisión física al sitio donde se 
hará la extracción de los árboles 
Posteriormente se emite autorización para que 
ueda se uir el tramite ante ICF. 

Visita al sitio, verificar que los árboles estén 
afectados por la plaga o totalmente secos y 
también que estén dentro del perímetro 
establecido el lan resentado. 
Cuando se emiten los permisos de extracción de 
arena de forma artesanal a cada persona se le 
entrega un talonario con 50 boletas las cuales 
deben de llenar por cada viaje, que vayan 
vendiendo. · 
Una vez llenas dichas boletas deben de 
presentarlas a la UMA para realizar el pago por 
metro extraído. 
Se al contribuyente a la oficina de control 
tributario a realizar el pago, 
Se saca copia del recibo para anexarlo al 
expediente. 

Se visita cada propietario de pozo, se toma 
coordenadas GPS. 
Se solicitan los datos generales del propietario 
De acuerdo al uso que le vaya a dar así será el 
pago por la perforación y las mensualidades 
Una vez realizado la inspección de campo se 
emite la autorización para la perforación y uso 
del a a, 

Una vez se presente a la oficina de toma la denuncia, 
( datos generales, causa o razón de la denuncia, nombre 
del infractor, lugar donde vive) dependiendo cual sea la 
falta o delito ambiental se procede a informar a la 
Fiscalía del Ambiente o al departamento de Justicia 
Munici al ara coordinar ins ección en el sitio. 



12 Servicio del tren de aseo 

13 Atender las solicitudes de aprovechamiento 
No Comercial 

14 Atender las solicitudes de aprovechamiento 
de aguas subterráneas 

Extender autorización para la explotación de 15 minerales no metálicos con fines artesanales 

Supervisión a todas las fuentes de 
16 aprovechamiento de agua de uso doméstico 

r · untas administradoras 

Supervisión a los trabajos realizados por 
17 castigos de delitos ambientales impuesto por 

los juzgados 

1J . . 

Se contrato una volqueta para'que brind el 
servicio a la población del casco url'>anos y 

Palmero la # 1) u--
comunidades aleda~ tf]llttf:(~ft~' des,, 
Rancho Chiquito, Los ali os y 

Este servicio se brinda una vez.-cada..semana en 
cada uno de los lugares antes mencionados 
Los usuarios deben de abocarse al departamento 
de control tributario a efectuar el pago por el uso 
del tren de aseo. 
Cuando el beneficiario se presenta a esta unidad 
se le pide que cumpla con los requisitos 
establecidos por ICF. 
Cumpliendo todos los requisitos procedemos al 
llenado de los formatos para una Licencia No 
Comercial 
Se remite a las oficinas de ICF para que pueda 
seguir con el trámite. 

Cuando los beneficiarios se presentan a esta 
unidad, se le piden los datos generales y 
dirección exacta para realizar inspección. 
Se le programa una visita al sitio, se le explica 
según plan de arbitrios los valores que se deben 
de cancelar por el uso del agua 

Cuando el solicitante se presenta a esta unidad se 
le solicita los datos generales lugar exacto donde 
se hará la extracción. 
Se realiza inspección al sitio, tomar puntos GPS, 
si la propiedad es privada presentar autorización 
firmada y con copia de identidad del propietario. 
Se extiende permiso valido por un año con un 
valor de L.1000.00 más L.20.00 por metro 
extraído. 
Se programan inspecciones a las fuentes de agua 
en coordinación con las juntas de agua de todas 
las comunidades 
Cuando el juzgado de letras de Comayagua 
remite los castigados de les asigna un lugar 
donde puedan plantar los árboles establecidos 
por el juzgado. 
Se realizan supervisiones periódicas para ver los 
avances en el manejo, durante el periodo que 
determine el · uez. 
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Inspección a botaderos de basura no 
autorizados 

Atención de denuncias por porquerizas 

Acompañamiento a inspecciones junto a la 
Fiscalía del Ambiente por tala ilegal del 
bosque, cambio de uso de suelo, uso de aguas 
mieles por beneficios de café 

Limpieza al crematorio municipal, se realiza 
cada tres meses para evitar criaderos de 
zancudos y contaminación ambiental 

Planificar y organizar fumigaciones para la 
prevención del dengue en casco urbano y 
comunidades aledañas 

Dar respuesta a solicitudes de limpieza de 
cementerio, Villa De San Antonio y Flores, 
aportando herbicidas para el control de 
maleza 

Supervisión fisica y llevar control de 
aprovechamiento en concesiones otorgadas 
por INHGEOMIN 

Vigilancia penn 
clandestinos 
Se establecen multas 

úblicos 
Se reciben las denunc · as y I ogIJaman 
inspecciones a trabajamos en conJunto-eon la 
dirección de Justicia Munici al salud ública 
Se reciben las denuncias en esta unidad se toman 
los datos generales de las personas que cometen 
delitos ambientales. 
Se programan inspecciones en coordinación con 
la fiscalía del medio ambiente y departamento de 
Justicia Munici al. 
Se contrata maquinaria tipo buldócer para 
realizar la actividad de limpieza. 
Se toman fotografias como evidencia y se 
supervisa toda la actividad. 
Se elabora informe de pago a favor de la 
empresa que realizo la limpieza. 
Se envía a tesorería ara ue emita el o. 
Se programan fumigaciones en control del 
zancudo en el casco urbano y comunidades 
aledañas. 
Compra de herbicidas y se gestionan las bombas 
termo nebulizadoras con centro de salud. 
Se reciben solicitudes de parte de los patronatos 
o personas encargadas de los cementerios 
Se les proporciona herbicidas para fumigación y 
control de la maleza. 
Supervisión constante en los bancos de 
aprovechamiento de arena en concesión. 
Se coordinan junto a la fiscalía de medio 

ambiente · usticia munici l 

Neptaly Soler Moreno 
Director de la UMA 


